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Con mayor orden en tiendas físicas, pero con filas virtuales inicia segundo día sin 

IVA 

Después de los tumultos que se presentaron en las tiendas físicas durante la primera jornada 

del día sin IVA, en esta segunda oportunidad hay mayor organización en los comercios y 

menos personas en las calles. Sin embargo, en redes sociales los usuarios siguen reportando 

filas virtuales y fallas en los sitios web de las tiendas. 

 

Las propuestas para reactivar la economía de María Mercedes Cuéllar y Cecilia 

López 

Estas economistas son las protagonistas de esta entrega del informe especial que LR ha 
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venido trabajando sobre las ideas para que el país recupere la senda de crecimiento en el 

futuro, y parte de sus respuestas se concentran en la imperiosa necesidad de que el país 

genere puestos de trabajo para reactivar la demanda. 

Ambas destacaron que la tributaria de la que ya se habla debe ser más equitativa, con 

nuevos impuestos, e incluso, Cuéllar habló de un tope sobre los ingresos brutos. 

 

Así están los plazos para el impuesto de vehículos en todo el territorio nacional 

Hoy vence el plazo para el pago con descuento en Bogotá. en su mayoría, las autoridades 

locales han ampliado las fechas de pago en respuesta al covid-19 

 

Exportaciones mexicanas a Estados Unidos tocan mínimo de 11 años en mayo 

Por segundo mes consecutivo, este país ocupó el tercer lugar como socio comercial de su 

vecino del norte, sitio al que cayó desde el mes pasado 

 

Ilusionismo fiscal 

Jorge Iván González - 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo que presentó el Ministerio de Hacienda es una pieza 

maestra de ilusionismo fiscal. Está lleno de actos de magia. 

 

Fiscalidad y reactivación 

Roberto Junguito - 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo (Mfmp) 2020 estima que la tasa anual de crecimiento de 

la economía colombiana en el año en curso alcanzará -5,5%, lo que representa una caída 

superior a la registrada a finales del siglo XX que fue de -4,1%, en tanto que para 2021 

espera una recuperación muy acelerada y el crecimiento anual del Producto Interno Bruto 

PIB alcanzará 6,6% 

. 

Mientras unos ahorran otros derrochan 

Jorge Hernán Peláez 

En las últimas horas se conoció que el Ministerio de Hacienda le aprobó a la actual 

Superintendencia de Sociedades un proyecto de reestructuración de la entidad que supera 

la cifra de $10.000 millones. En esta iniciativa se planea contratar al menos 70 nuevos 

asesores bajo la modalidad de libre nombramiento y remoción, algunos de ellos con 

honorarios de entre $10 y $15 millones mensuales. 

 

Conteo y suspensión de términos en la Dian 

Camilo Andrés Rodríguez 
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Ha sido criterio reiterado de la Jurisprudencia y la doctrina que la consagración legal de 

términos administrativos y judiciales con un alcance perentorio, preserva el principio de 

preclusión o eventualidad, y permite, en relación con las partes, asegurar la vigencia de los 

principios constitucionales de igualdad procesal y seguridad jurídica, ya que al imponerles a 

éstas la obligación de realizar los actos procesales en un determinado momento, so pena de 

que precluya su oportunidad, se garantiza una debida contradicción y permite otorgar 

certeza sobre el momento en que se consolida una situación jurídica. 
 

 

 

 

Día sin IVA: reportan filas virtuales en primeras horas de la jornada 

Este viernes, 3 de julio, se lleva a cabo el segundo día sin IVA del año 2020 que contempla 

la liberación del cobro de este impuesto del 19 por ciento a los locales comerciales. Desde 

las primeras horas de la madrugada algunos clientes deben esperar el respectivo virtual 

para poder comprar los productos de su interés, especialmente electrodomésticos y equipos 

digitales. 

 

 

Comerciantes buscarán más días de estímulos para elevar sus ventas 

Sin que se conozcan aún los resultados de los dos días sin IVA que faltan, los comerciantes 

ya están trabajando en nuevas estrategias que les permitan lograr jornadas de ventas 

similares, pero enfocadas en otros renglones del comercio y la economía que también se 

han visto muy afectados por la pandemia. 
 

 

 

Segundo día sin IVA: ¿listos para el comercio electrónico? 

 En la jornada pasada las ventas en línea aumentaron 800 %. Aunque las expectativas están 

puestas en estos canales, algunos creen que todavía hay un largo camino por recorrer. 

Análisis. 

 

Prudencia en el día sin IVA 

Editorial 

Prudencia, por favor. De algo tienen que servir los aprendizajes del día sin IVA pasado, 

donde vimos por lo menos 80 peligrosas aglomeraciones de personas, rompiendo con las 

recomendaciones médicas, para obtener productos sin pagar impuestos. Hoy que volvemos 

a tener un día pensado para incentivar el comercio, tenemos que recordar que Colombia es 
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un país con contagios y muertos en aumento, con un frágil sistema de salud y todavía con 

muchas vulnerabilidades. Por todos lados las advertencias han sido claras: lo peor está por 

venir. Que no volvamos a ser mundialmente célebres por la irresponsabilidad de ubicar el 

comercio como prioridad antes que la salud. 
 

 

 

 

Segundo día sin IVA, prueba para tiendas virtuales 

El segundo día sin IVA que se realiza hoy en el país espera superar las fallas de 

aglomeraciones del pasado 19 de junio, pero pone a prueba las plataformas de ventas en 

línea que en la primera versión no estuvieron exentas de críticas de parte de los 

compradores. 

 

Día sin IVA: ¿aprendidas las lecciones? 

Francisco Miranda Hamburger 

Este “festivo tributario” llega esta vez con el desafío adicional de corregir las serias 

dificultades que empañaron la jornada inaugural. 
 

 

Ámbito Jurídico 

  

Solicitudes de devolución y/o compensación de saldos de renta e IVA inadmitidas 

pueden abreviarse 

La DIAN realizó una interpretación normativa del procedimiento abreviado del Decreto 535 

del 2020, modificado por el Decreto 807. 

 

El impuesto predial y los adultos mayores 

Los adultos mayores deben soportar una carga más pesada del impuesto inmobiliario 

(teniendo en cuenta la reducción de sus ingresos en un buen número de casos) frente a 

otros grupos de contribuyentes. 

  

Semana 

  

¿Carros sin IVA?: propuesta de Fenalco al Gobierno 

El gremio de los comerciantes plantea eximir del impuesto a los compradores durante un 

periodo fijo. El rango: entre un día y una semana. 
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